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CASO 1730-23-EP 

 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintisiete días del mes de 

diciembre del dos mil veintitrés, se notificó con el auto de Tribunal de Sala de 

Admisión de 29 de septiembre del 2023, y se devolvió el expediente original a los 

señores: JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL 

MILITAR, PENAL POLICIAL Y TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE 

JUSTICIA DEL GUAYAS, mediante oficio CC-SG-DTPD-2023-5400-JUR; 

conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.- 

 

 

Documento firmado electrónicamente 

 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
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Quito D.M., 21 de diciembre de 2023

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2023-5400-JUR

Señores

JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR,
PENAL POLICIAL Y TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DEL GUAYAS

En su despacho.-

Asunto: Devolución de expedientes

De mi consideración.-

Para los fines legales pertinentes remito el Auto de Sala de Admisión de 29 de septiembre
del 2023, el documento original puede ser verificado en la página web de la Corte
Constitucional del Ecuador1, emitido dentro de la acción extraordinaria de protección No.
1730-23-EP, presentada por el Ministerio del Interior y por laComandancia General de la
Policía Nacional. De igual manera, devuelvo el expediente original No. 09281-2022-
00004T, constante en 03 cuerpos con 387 fojas útiles2 de las actuaciones de primera instancia
y01 cuerpo con 102 fojas útiles3 de las actuaciones de su instancia.

Atentamente, ^rtratta

SIMPLE: J.H(
ORIGINAL:.

CERTIFICA?

Abg. Juan Jair Dalgo Nicolalde
Director Técnico de Procesamiento de Decisiones Jurisdiccionales (S)
SECRETARÍA GENERAL
CORTE CONSTITUCIONAL

Adjunto: cxpcdicnlc original
Elaborado por: MMM

1luip-.: >yiital.i»nec<insii»icioiial.itiil).cc/l!u_scador(:_ausii>.iis|)x
2 1 cd en las fojas 343 y 3M, talla la toja 124.
' I cd en la toja 58.
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FUNCIÓN JUDICIAL
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

VENTANILLA DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE GUAYAQUIL

220644929-DFE

SALA ESPECILIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y TRÁNSITO DE LA CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

Juez(a): GALLARDO RAMIA MARÍA FABIOLA

No. Proceso: 09281-2022-00004T

Recibido el día de hoy, miércoles veintisiete de diciembre del dos mil veintitrés, a las nueve horas y
cuarenta y cuatro minutos, presentado por ABG. JUAN JAIR DALGO NICOLALDE.- DIRECTOR TÉCNICO

DE PROCESAMIENTO DE DECISIONES JURISDICCIONALES, quien presenta:

OFICIO.,

En cero(0) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Oficio (ORIGINAL)

2) ADJ EXP. N°09281-2022-00004

N°CC-SG-DTPD-2023-5400-JUR (ORltíWAL )
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Asignado a: FLORES PINEDA GÉNESIS ALEXIS(GESTOR DE ARCHIVO)
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